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D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA 'OFICIAL. 

L«s leyes, j r d t t e | y anuncios que hayan de in
sertarse en los Hui.KTISKS'OFICIALES so han de man
dar al Gefe Político respectito, porcuyo conduelo 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1855)". 

S E PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , ESCEPTO LOS D O M I N G O S . 

Prec io d e tusorioíon.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados: fuero de ella 1 4 rs. el mes; 3C el trimestre; 72 el se-

_ tnestre,..y 1 4 4 por un año.—Se admiLeii5uscricioues en Madíid en las oüei-
nas del Bolbtix, calle del Ave-María, número 1 8 , cuarto bajo.—Fuera de 

"esta capital, directamente por medio Je carta'al" Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en*ellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parle no pobre, se in>vri;i« 

-can oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas1, pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

D 
P A R T E O F I C I A L . 

(hsl CONSEJO 
MISTROS. 

D E M I -PRESIDENCIA 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
jQ&ugusLi Real familia continúan en esta 
c¿le sin novedad en su importante salud. 

J J N I S T E R I O DE LA GOBERNACIÓN. 

A dmin ia Ir ación.—Ncg ociad 6.' 

ímitidd á informe de las Secciones de 
y Justicia y liD^ernacioiuifil Consejo 

¡stado el espediente sobre autorización 
tájada por el Gobernador de la provincia de 
(Seres al Juez de primera instancia de Grá-
Mdjlla para procesar á don Julián Cueto, 
Itojjidor sindico del Ayuntamiento de Soto 
SÉSano, por la venta de unas encinas del 
Bttte común de dicho pueblo, han consulta
do lo siguiente: 
CÜSkas Secciones han examinado el espe

d i d en que el Juez de primera instancia de 
Granadilla pidió autorización para procesar 

Julián Cueto, RegiüV síndico de Soto 
torano. 
^Resulta de los antecedentes: 
- Que el perito agrónomo de la provincia 

deCáceres eii 43 de noviembre de 1857 en
cargó al guarda mayor despartido'de Grana
dilla que examinase un incendio ocurrido en 
Zarza de Granadilla , informando lo conve
niente acerca del particular, advirtiéndole 
•pie se habían vendido nueve encinas solla
madas: | 

Que practicado el reconocimiento, resul
to que habia 10 encinas destrozadas por el 
foegoy 56 sollamadas, evaluándose en 600 
tales las primeras y en 672 las segundas:.. 

Que tomada declaración al guarda de 
Montes manifestó que Isidro García y Julián 
W m se llevaron la tena de cinco encinas 
*Q anuencii del áegidor síndico de Soto 
^frano, áciyo pueblo corresponde eljnonte. 

Los citados c$nujmardn lo antedicho, es-
asando que sacaron la leña con autoriza
ron del referido Síndico, quien se la vendió 
* 80 re. 

El Comisario de mon^s informó al Go
bernador, entreoíros particulares,, que re
citando haber >enílido el Sindico de Soto 
^rrano, sin estar debidamente autorizado, 
^Is encinas, se habia infrigido el art. 75 de 
* Ordenanza del ramo, é incurrido dicho 
1 •"¡'.'•cjai en la responsabilidad que establece 

el referido artículo, y por consiguiente de
bían pasar las diligencias al Juzgado del 
partido.para que procediera á lo que hubie
re lugar: 

Asi lo verificó el Gobernador en 28de se
tiembre de 1858. 

El Promotor fiscal propuso se procesase 
desde luego al espresado Regidor, tomándo
le declaración y embargándole por valor de 
4000 rs . ; pero el Juez estimó que era ne
cesaria la autorización, por desempeñar el 
procesado funciones administrativas. 

Pidió, en efecto, esta autorización, que 
le fué denegada por el Gobernador, de acuer
dó con el Consejo provincial,' fundándose en 
que el mencionado Concejal obró autorizado 
competentemente por la Corporación muni
cipal , entregando el importe de las encinas 
vendidas al Depositario de propios. 

Acompáñase una instancia del Alcalde 
de Soto Serrano, su fecha 17 .de noviembre 
de 1858L, y copiare un acta de la sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento en 26 de se-
tiembre.de 1857, autorizando al Regidor sín
dico , don Julián Cueto, para que reconocie
ra el monte y vendiese la leña muerta que 
hubiese áconsecuencia del incendio: 

Visto el Reíd decreto de 27 de marzo de 
4850 dictando disposiciones para el proce
samiento de-Ios Gobernadores de provincia, 
Corporaciones y empleados dependientes.de 
su autoridad: 

Considerando que en el hecho de haber pa 
sado el Gobernador los antecedentes al Juez 
de primera instancia para que procediera á 
lo que hubiese lugar, implícitamente se en 
tiende concedida la autorización, sin que sea 
posible volver sobre lo acordado, pudiendo 
hacer valer el procesado en el Tribunal com 

[pétente las razones que acrediten su inculpa-
'hilidad; 

Opinan puede V. E. servirse consultar á 
S. M. que se innecesaria la autorización.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
:(Q." D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real or
den lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de febrero de 
4859.—José de Posada Herrera.—Señor Mi-
nistro de Gracia y Justicia. 

a Reina (Q.D.G.) se ha dignado autorizarle 
para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar 
las aguas del rio Oria como fuerza motriz de 
un molino harinero que intenta construir en 
el término de Villafranca, bajo las condicio
nes siguientes: 

i L a presa so establecerá con la de
bida solidez entre las heredades denominadas 
de insausli y Bozunza. 

2.* El coronamiento de dicha presa será 
horizontal, y no podrá elevarse mas que 56 
centímetros sobre el punto marcado en la roca 
por los peritos agrimensores nombrados al 
efecto por él peticionario y los propietarios 
di1 las espresadás heredades. 

3 . a El cauce y demás obras necesarias 
se ejecutarán con arreglo al proyecto presen
tado y bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia, el cual deberá determinar previa
mente el punto por donde las aguas han de 
volver al rio después de su salida del molino.' 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
febrero de 4859.—Cor vera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

: J)braspúblitas7—•— 

limo, señor: De conformidad - con- lo pro
puesto por la Junta consultiva de caminos, 
canales y pnertos enel espedieite instruido en 
el-Gobierne de la provincia de Guizpúzcoa, * 
instaneia de D. Ildefonso Amundarain, S. M. 

GOBIERNO DE LA PROVlilGIA DE MADRID. 

Gobierno.—Negociado 6.°— Vigilancia. 
3 "Z . tr"2i>- ~ Tí ~ r! • - — r J í ! ¿i <s a ou» t y 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores. de vigilancia, y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias con el fin de conse
guir la captura y remisión al Excmo. señor 
Capitán general de este distrito, dándome 
de ello conocimiento, de los desertores del 
regimiento coraceros de Borbon, Ramón An
quera y Moya, natural de Alcisar, en Tar
ragona , de "16 años dé edad, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, color sano, frente pequeña y aire ma 
gesluoso; y Pedro Zoilo Bravo , trompeta 
natural de esta corte, d3 20 años de edad 
peto y cejas castaños, ojos pardos, nariz re 
guiar, imberbe y color moreno: asimismo 
la del soldado , también desertor, de Húsa
res de la Princesa, Blas Castillo Martínez, 
natural de Bernas, provincia de Granada, 
pelo y cejas negros, ojos melados, nariz r e 
gular y color trigueño. 

' M"ádf¡d 4 dé marzo de 1859.—El Mar
tines de la Vega de Armijo. 

— «». — ÍJI -i • 
«£ JL Ñ - ¿ <*. ~ — -i. m, . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

cíyíI, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á la 
busca de un caballo bueno, de 6 cuartas de 
alzada, cerrado, con bastante cabeza, pobla
do de crin, y una yegua, pelo castaño, de 
5 años, como de 6 cuartas, cuyas, caballe
rías fueron robadas en Colmenar Viejo á 
Felipe Espinosa y Justo de la Rubia, y á la 
captura de las personas en cuyo poder se 
encuentren. 

Madrid 5 de marzo de 185d.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas eficaces diligencias con el un de con
seguir la captura y remisión á mi disposi
ción del artillero desertor de la brigada de á 
caballo, licenciado que fué del ejército y 
sustituto en la actualidad, Francisco lluiz 
Torres, natural de Gorena, provincia de Se
villa, de 29 años de edad, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, color bueno, nariz y 
boca regular, .barba cerrada. 

Madrid 5 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de gobierno.— Negociado 5.°— 
Bagajes. 

t P * • ~ 
Estando prevenido por el art. 43 del 

reglamento aprobado para la nueva presta
ción del servicio de bagajes, que el resulta
do de las copias certificadas del libro dia
rio que se remitan por los Alcaldes presi
dentes ile los cantones en que se halla di
vidida esta provincia, se publiquen en el 
Boletin Oficial, se inserta á continuación la 
copia certificada de la cuenta que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Torrejon de Ardoz, 
espresiva de los servicios'prestados por di
cha villa y los pueblos de Vallecas, Ca-
nillejas, Velilla, Daganzo de Arriba, Alame
da, San Fernando y Ajalvir, de la compren
sión de dicho, cantón, en el cuarto trimestre 
del año próximo pasado, á fin de que por -
los espresados pueblos, y en el preciso tér
mino de ocho -alas, se espongan en su vis
ta las reclamaciones que tengan -por-con-
venientes ; previniéndoles que pasado que 
sea dicho término sin haber hecho recla
mación alguna, se procederá á la liquida
ción de dicha cuenta y á los demás efectos 
consiguientes. 

Madrid 14 de febrero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. , 
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Hrsona que pre¿loj 

el servicio. 

Maria :;• • Sánchez. . 
(Josme Conejo. . • 

ídem 
«rancisco CanaJ^ 
Gosme Conejo. . . 

ídem ¿»> 
Ídem 

Vicente Mas. . . • 
ídem 

Cosme Conejo. . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

ificente Mas. . . 
Cosme Conejo. . 

Ídem 
Mein 
1 em 
Idern 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Vicente M 
1 Id^ 

isme 

¡di 
[del 
ídem 
ídem 

Joaquín Blasco 
tícente Mas. _ 
Cosme Conejo, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
liiem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Vicente Mas. . 
Cosme Conejo4 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

GOPM DÉ LA CUENTA QUE SE G1TA 
; V 

r-r- S 

ídem 
Jfian Cajuela.. 

83 - f * 
•v * „ 

52 Persona i qu quien se presta. 

E *S a 

3 a Pedro OtáOla. . s 
Rafael Suar Diaz. «. 
Josefa Gonjaiez. : 
rrancisco Méndez. . . . . 
Juan Abeigon. . . . . . . ^ 
Vicenta Navas." 

Regimiento dé América. 
Id. 

Presa. 
Infantería "de Borbon. 

ÉnfewncL !Z 
Presa. 

V W " Enfermo. 
Santiago Lupez. ~ 1= r Id. 

Asilo de San Bernardino. ' 
Ocho pobres. 
Cuatro id-:m. . . 
Anioniaia Cueva.. 
MaríitGil. ^ 
Teresa Borlan 
Alfonso Cerezo Alvar.'/. 
Nicolás Redonda, v . " j T ^ ¡ i 

n Jg -3 F 
Venajjcia Fernandez. . . . . 
Un capitán 
Boroteo García. 
Mr. Jorge. José. . j 
Simona Cobos. r. . • 
Esteban López y otro. 
Recogidas. . . . . 
Gregorio Pérez, 
Ricardo Villanaeva. . . • • • 
Bernarda de Tomás. 
LeonS Pastor y. otra 
Josefa- Buran y otra 
CfeidtdQ Tena 
Isidro dome/.. : 

JE. *i ,L ts. i • i I 

h c i11'1 * s i *. i GSrctÍL 
Ocho presos* . . 
OcÍiu4>0bres. . . 
Manuela Pérez. 
José GU¿ . . . 
ATÍIOOJO Asensio. . 
Knri pie Hayo. . . 
U.-.l irj So .. . . 
José Matul i. . . 
Justa GnBcgo. . . 
Manuel M-ndez. . 
Julia Ruiz y otra. 
Laureano Hernández 
Juan Pedro Granulo. 

iCinlr.i e'iti.ltleid is, 
\iiselmw AlqueJb • 

iMaie-t PeTícne. 
|Tre*-preso*r 

c: -c: •— • 

Ram-rn Fisto Lt>pcz. .r . . • 
\I ii i ni > Iboíados 
Teresa Muñoz y otros. . . . 
|s ¡¡peí Borrel 
Juan Martin-1/. 
tfüjiuel Casero ¡García. . . 
Agustín FS;i5ch§z 
MuMola Pérez 
Pobres. .'. '*£ • • = 
\ n i . i i M g*n«ol& . . 
tyrasa Bordan 

Memela Saiua Baria y otra. ^ 
piorna Romero y tres hijo-. . 
Juan &UQOU 
I' - o ja M-vín 
Felipo M.ralo 
Juan de Mesa. 
EscolásticoHomero. . .—. . 
.loan Cuadra 
Juana Avino ~ . . 
TJñ ooroaeL- í* ' • • • • • 

r. Eftíermo. 
jReraaladas. 

Freso?. 
Enfermo. 
Espósita. 

Cazadores d.v Ciudad-Rodrigo 
Enfenno. 
Emigrado. 

Presa. 
l?resos. 

San Bernardino. 
Enfermo. 

T—Preso. 
Id. 
Id. 

Pobres, 
EInfermo. 

Id. -
Retenido. 

Saa Bernardino. 
Knferma. 
- I d : | 

Id, • 
lüfaulerii de Gaadalajara. 

DetehTdaj 
Enfermo. 

Id. 
n - - '". I(K Z • r ' ~ 

& e » s . 
Enfermo, 

Id. 
"San Bernardino. 

Enfermo. 
Pobre. 

Madrid! 
Idaip, 

Orense^ 
Madrid; 

Torrejon. 
Barcelona 

Í
Torrajon. 

ídem. 
Miidrid 
ídem. -

.tÍQiutO, 
1 Alcalá 
K ídem. 

ídem 
[Vaidea'vero 
' Madrid." 

I: frJera. 
[.Torrcjoni 

Pe/ueJa. 
Zaragoza. 
Oiitoba._ 
Lograno, 
Madrid. 
Mein. 

_ ídem. 
rTorre^on 

Cüruiia. 
Madrid, 
ídem. 
Id?m. 

Badajoz. 
||Los Hueros. 

Ariza. 
Madrid, 
ídem. 

Logroño. 
Mi-i 111. 

T<j&ejo|i. 
Zaragoza. 
Granada. 

•I 

Enfermo. 
Id. 
Id. 

Ptgsa. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Enferma.— 

Id. 
SinRaroardino. 

Presa. 
. Biiferm». 5 • 

San Bernardino. 
Presas. 

- Eobjesj 
Enfermo, ~ 

II . 
J - Infaileria del Infante. 

=A»Ülleria á ..aballo. : 

rs . . Preso. 
Ginrdia civil. 

Enferma. = • 
Cazidorésde Talayera. 

Torrejoh 
Madrid. ' 

5 ídem.i 
Torrejon. 

fr ídem.; 
M.-irid. 

-T.irr. 'j ai. 
Earagom. 

- Madrid.. -
AJoverac. 

Türrejonr 
ídem. ; 

AndiljaT. 
BfóaSnaft/ 

Madrid^ 
•Alcalá/ 

I lejn. 
Madrid. 
Ídem. 

A Va!.i. 
Madrid. 
IdfSo, 

Zirago/.i. 
Iludía. 
Aleda. 

Valencia. 
Madrid. 
Lian. 
Madrid. 

Torreón. 
Madrid. 

El ¿cap. general 
ídem. "3 ' 

[Sr. Gobernador: 
El cap. general. 
Alcaide constil 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Idemf: 
5 Asilo/ 

|-r ¿Idjnhr 
Alcalde. constil 

> I d e n u 
..Idemc r 

i't8. del presidio 
Alcalde cóiisUl 

• i ibernadbr. 
1 —ídem? 
Alcalde cqflstü. 

v ide ra? 
El cap. general. 
Alcalde constil. 

Gobernador, 
ídem, 
ídem. 

\Asilo¿L-¿ 
Alcalde constil. 
El cap. general. 

Gobernador, 
ídem. 

San Be'rñardí no'. 
Gobernador. 

Ali:alde . correg. 
IdéiTi. 

Gobiirnador. | 
Asilo. 

Alcalde ronsiit. 
Ale.alde.' correjí. 
Tncaldeccconstit. 
El cap. general. 

Gobernador. 
Taííadol d.4jttca;ide*conítrh 

ÍECHA. Cuerpo ;i i¡ue pertenece. 

L PASAPORTK. ~ 

20 
•27, 
22 

i» 
14 
| 6 
Í5 

n 
25 
15 

li 
» 

121 
8 
I 

Año' 

Idpjn. 
"Goberjiador. 

. Ideln. 
Alcalde conslit.' 

Idé'm 
Asilo 

Mcaldc- -conslit. 
G liberador. 
—-Uem, 

Alcalde" constil 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
lien). 

GiiB5rnador. " 
Alcalde, consiit 

li ••o. 
nspn. de pobre-

Alcaide: ^corregí 
Alcalde cónstit: 

Asilo^ 
Alcalde4 corregJliO 

MSdrid. 
Alcalde- conslit 

ídem, 
can. general. 

rfem. 
Gobernador. „ 

Idjsm. 
Alcalde constiW 
El capj general; 

tí. 

Kl. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
jd. 
id. 
» 

3d. 

Diebre. 

Nebro. 

5|nicl»rc. 
Junio. 
Diebre. 
Otbre'. 

J d . 

id. 
jd. 

l & í 
18511 
id. 

1858 
Hd.a 
3d"í 
•Id. 
id. 
id. 
id. 
ía. 
)) 

id. 
Id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
¡L 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

Stbrc. 

Agosto. 
Stbré. 
Otbre. 

Agosto. 

mi 
f ! 

Stbre. 
AgOSto. 
Otbre^ 
. » 

¡d. 
rrí. 

rS 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nvbre. 
Stbre.' 
Nvbre. 

id. 
- nr 
Febr. 0 

Nvbre. 
id. 
id. 
i) 

(Ubre. id. 
Nvl.i". ' id, 

id. id, 
id. l i d . 

Olbre. id. 
- - . i » - " »• 
Nvbrer id. 

id. : id. 
r>¡.-!.re. id. 

id. id. 
. id. i I. 

ir )> 
Uiibre. id. 
N'. . re . id. 

IflicbreXiá 
id. 
id. 
Id .T 

lífiXvi.re. 
id. 

Enero. 
Diebre: 

id. 
! - ».-
Diebra. 

id. 
» 

id. id. 
Xvore. id. 

Procede el 
asistido 

de 

Pueblo Op 
que se 

terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON TT C 

Madrid. 4 

ídem. 
Orense. 

Guadala^ral 
Torrejon. 

Barcelona. 
Torrejon. 

ídem. 
. Had5id.-r 
; ídem. 

QUÍIUP^ 
Madrid. 

: Alcalá. L-
Idern 

VaIdea\ero 
Madrid£ 
ídem. ~ 

Torrejon. 
Pezuola, 
Zaragoza, 
Onioba. 
Logroño, 
Madrid, 

ídem, 
ídem. 

Torrejon. 
Corona. 
Madrid, 
ídem. 

Alcalá. 
Badajoz. 

Los Hueros. 
Ariza. 
Madrid. 
Idciü. 

i. ígrolío. 
M.idrid. 

Torrejon; 
Zaragoza, 

: Granuda*: 
VaJladolid. 
"lüicrejon; 

Madrid. 
Id.on. 

T..! r-jou. 
ltb-in. 
Sh.\ id. 

Tu rejoih 
Z ir „•../. ; . 

Aluvera,. 
Torrejon 

Idem.í 
A u. lujar. '-

Uiendalau." 
Arganda. 

l l -m. 
Midn I. 
ídem. 
Km\m 
M ni: id. 
ídem. 

1 iragoza. 
Budia. 
Alcalá. 

Valejicíá. 
Haie.élqna. 
~Léoa.^ ; 
Torrejon. 

ídem. 
Vi cal varo. 

~ 
AleAla. 
ídem, 
ídem. 

Madrid. 
ídem, 
ídem. 

Alcalá. 
" Madrid.. 

V t . 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Caailiejas. 
: Madrid. . 

Alculá. 
Madrid, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
ídem. _ 
Aícatá. 

Guada laj.ua 
Alcalá. 
Madrid. 

Guadalajara 
Ídem. 
Ídem. 

Alcalá. 
Madrid, 
ídem. 

Alcalá. . 
Guad atajara 

Alcalá. 
Madrid, 
ídem, 
ídem. 

Guadalaj:ira 
ídem, 
ídem. I 
Alcalá. ¡ 

Gilad.il.ij ira 
Ídem. 
Meilrid. 
1.1,,,,. 

Aicaia. 
Madrid. | 

j" Idémi 
Guadalajara 

Madrid. 
I lem. 

Jde^n.^ 
Gúáda)ajara 

-Madrid. 
l l -m. 

-ídem, 
ídem:. 
Ar.il;'.. 

Guadalajara 
Madrid. 

á lca l i . 
Guadalajara 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 

Arganda. 
• Madrid. 

Madrid. 
Ídem. 

Tücilá7 

1 ídem 
de dos 

{Cairos 
de 

jbu,eyesj malas. 
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í u 
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C;¡b..' 
rías ma
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fÜrtWKos; dé'bonsum», resulta lo siguiente*: 
l'j nn MÜJ) fiísq ooilríuu ir. ntvouúu .i.in*ddo 
línfrajáalpqf, la$\puerlas en el dia.de hoy. 
,Wi*«\l) nt\«>WoA ni «•i-:i)lí'fi; ?ijw»h llitir>fK'*iI(! 

<ji¿ iiuJ/io^nr 

t ( . ¡i ^ u ü ; l i l ^ a a ^ p a n qocwjo, ;; 

. ¿ j . sT \¡i«-.i>? i|ii«í cümpopenh^O30' 
libras de peso. .ai^yoO I óltdd 

552 cameras, quo bacen 9604 li
bras de peso. 

•''IT&'cerdós degollados: 
.!.¡ I ' . IVOH'I 'M h.ii:»:ih:hi 

Precios de arliados al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

112 90 muí i» •)*>() í»l» tl6üj0fi f«jb T£ Jjil) 151 
Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba,'yI 

deÍ20 á122%artos ,tibr'á:1' :--.h • 
ídem de c a m e r o , de20>a 22 cuartoslibra. 
Idom de ternera; tfe 86 'ré.«¡arroba, y 
*'idé>&4<á cuartos^lbraj I 
ídem de cerdo, de 8<j á 02 rs. arroba. 
Tocino añe jo ; de 8g'á«96¡rs.-.arroba;y de 

54 a ofrctíaTWlibraí.'i «i Molai m • ¡¡ 0 ] 
ídem fresco, de 5 i á 56 cuartos libra.- '\iy 
Lomo,/! \1 nmrlss libra. 
Jümou, te K)6¡'ái'ÍUrs. arroba, y!de 190 
•"$'51 cuartos libra. 
Aceite, de 00 á02 rs. arroba, y de 18 á-20 

cuartos libra.' { - i-.I:- ¡;, ¡. nok) 
Vino, de ."i» r. 86 rs. arroba, y de 10 á 12 
*l,óuárifós fcüárhllo. 
Pan de dos1 libras'de 12 á 1 4 cuartos. :nim 
Garbanzos, dé1.132^ * ! 4 Í rsiUrrobay^de 10¡ 
"á , ¡ róba/fós ' l ibra/ ' 

Judías, de 22 á SQjs^arroba, y de ¡8; =41141 
cuartos libra. 

Arroz, de 50#>3Í W ARROBA^ de 10 á 14 
cuartos libra. 

Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y {le 7 á 8 
¿ m b m h 

Carbón, (íe'Ya S ; rs . arroba. 
Jabón, de .Ti á T> rs. arroba, y'de 19 á 21 
-".ifoarlos libra. 
Matas , de á á 7 1 [2 rs. árróbá; y de 2 lr2 
'^á 'S'f^'oíaTlós líbrá. 1 

si obBtfu eobjsliio ,gj¿¡(i ulum •»!,• ouii¡n«dla 
Precios.de granos.en.,.^mercado de koy. 

•«hHpS&fe'li 47 rs.i(í. 
Trigo vendido. 

Fanegas. 
Precios. 
Rs. vn. 

180.. 
f q4. . 

ka 

CS L C S C n 
• 0 . . . . 
(S. . . . 

51. • . . 
5 ' 2 . 5 . í ». . — c ; te 

. . . . . ~r> l- ' - ~ - -01." 
70. . . . 

5 20. 
\(). 

130. 

14. 

.0 

ce 
"s 

: : Vi 49 .' 
• 5 5 

s "3 

55 1(2 

l 
2. 

01 1|2 
47 
55 
59. 
52 
55 Ii2 
54 

— . . . . . vr 

1 i 
S fe. . - . . . Ül 
; ío. . ; 50 

14. 57. 1 

B JVL .* . J 3 v SI L P¡^£ 
• - • «1 58 

50 1̂ 2 
57 

42 t > 

im] «;¡b «g^ urtrl • rwq oO 
0 5 1 ' • •fi'ifn* nfttkfci iiobiW-iMín; • 

ohiBtliiJ^l :uoio]coqHÍb sidil 54 ¡'níi^b 
62. . 59 
80 . . . . . 55 1]2 '•«; > 

1 i • 
'1849ii'i.,.iul'K. liíii o|i oviííh ob 8OQ7J 

Ouedau por-vendcrlsObrtf^^H). 
Precio máximo.' !» l! y? , ,l . 6Í «tife-
ídem mínimo ! 50 
Ídem medio 5 5 , 3 8 ! , , 1 ! 

Lo que se avisa al publico para su mte-

V^W.̂ :./, loiiiieW noli j; jwoaid > 
Madrid S de marzx» de l S o 9 r ^ 

c a U l e - C o n ^ i d o r J h K p ^ 
Al-

wwpfyimm îu 
lilil'' I s><\ ¡WJ"P . lli.M'. O.M Mr'll HL'l. 0!Í-

'CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ioi] (oho¡;iiV l«junrJLüí>b oibil» «ib o t i Io tu! 
.'•«.': 1 u : a ..< • íoqi il / oln'iiíitmllifl 
Domingo.G de marzo de 1.859 

Rs vn Cs 
!•) , níl «3 obnBTíbr-íio*.» v ; r,'.urn>'iin-. ie iln< 
Han ingresado-en. esto día, de^ oMsíidúbfli 

positados por .2.522 indiyi- • 
dúos, de los cuales los 90 i 
han sido nuevos imponentes.. l-SfoSOft-:;'1' 

Seipn devuelto, á solicitud de'. ' "Il»¡i 
-ííWj ¡interesados. 75.468,71 

El Director de Semana, 
Marquts&Someruelos. 
¡ 

:> o n.. M eiohJirl ;-ot. titfii oi!)VÁBU3 Ir. oiu 

BOLSA DE MADRID. 
clló üb.ouir ô Tj;dín*r4?f o '̂iiil ,>!^',b 'olí. ><» 

1/ itomníl "h fi'mu l>.ui í; úoliii<>/ •» 

Cácores. a lo . . . .! 1 d. I » 
CWfc-oitoüVj;- • • . l | 8d . 

1.1. R. 

tres de la tarde. 

FOM)0S¡PÚBtlC0S.v' 

Castellón. • • • • 
Ciuilad-Real 
Córdoba 
Corona 
Cuenca. . 
Gerona I * 

Granada j 3(4 p. 
Guadalajara. • • • - } i P í U -
Hiielv^,,, 
llucsca. 

S 1 
U/J.itJ)U i l I J l l l f i til» 

• » • 
yb i» 

León. • • 
Latida. V}J 
Logrofto 
Lugo. • • • • • • -
Miilao» • i • • • * 
Murcia 
Orense 

Patencia. . • • • • 
Pamplona 
PontoVedra:> 
Salamanca 
San Sebastian. . . • 
Santander. . • , • 

Segov.a par v 

Sevilla. i l u 
soria . . 3t4p-
Tarragona 
Teruel. 
Toledo. 

y>!fníia-
Valladolid 
Vitoria 
Zamora 

' Zaragoza; 

i!. ioq oiu» bUrlüS) 

V p 
1(8 p. 
1|2 d. 

7]8 p. ; 
ll2 p . 

» 

» 

p i ' i i .^l 
.i;i II rtb 

))!. I.UP/MH 7 
1,1 r . ^ i / i . i ) . . 

» 
ír;J»r«j|j \<j 

1¡4 y 1 

¿OTILFIÍL llifj 

5^8' d¿o.\fJ shn 
7|8. -p. 
par p. 
1|0 p. * 

i 
.r^od un 

I» nytH 
» 

1|4 

11 í 
» 

5(4 
par. 
1,W1. 

5t4 p. 
3(8 d. 

I » 
•: e-UU MI, 
» o» 7 
>-.'jlnttbiii|<o 

» 

» ' 
>fl; 

1,2 
» '4UKI0 
»p. 

nbun oiii'úui 

r.l *ii;l> 

v 50 á fin cor. vol. 
Inscripciones dó id., 41-50, ú y 50 c. 

ídem del 5, por 100 diferido, publicado, 
50-80; á plazo 50-60 á li del cor. ó vol. 

taró amorlizable de primera clase, 
no publicado 19 d . . . 

de abril de 1850* dea 4000 rs., 6 por 1CJ0 
anual, Id:, 91-50 d'. 

Ídem dea 20.00 rs.,id., 95-50 d. 
Idennle 1/ ( lejuniodel851,de'á i2000 

reales id 91 
' ídem ,'íe'5l' de agosto de 1852, dea 2000 

reales, id. 88-59. ' 
ídem de 1.° de julio dé 1&56, 'de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado', i04-
•25 p.i'Mui'Kj ••!• v-rl . i.b.r ii'!!•• 1 1 l 'iii rll ' 

ídem del ferro-carriiyeBarcelona á Za-
ragóza/id., 86^^5 dJ ' 

ídem del Raneó<leEspada, id., 190. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Aleara?., úh/SS-tl. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p 

it'i ajihcnubiu.di; i»bu|MJ) ial l'\u\\R oup -i;bji'ni 
• mi l'Jiíua. / .'• ̂ W f . ..ai¡ . 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 p. 
Paris <á 8 dias vista, 5-23. " 1 1 , 1 1 

v.itliijjxnl obii'íloi lo no iiíilfloviiq •». rxib 
Plazas del reino. 

4 uwno w 'jiii* '>b HíMioi'iOfi <ül V'li'nop J. •Ivr^fcn i)»p \úr vHvi 
f Daíio 

i¡ ot> oldi.'l—.TíiJJl 

Alicante^. 
Almería.. ^. 
Avila. 
¡ J a ^ a J 0 / | 
g*"g<?a! 
Bilbao 

9úrgosj. .1 sosa*¿ éb 

I Ü7MJ *JI 

. d^ .d . 
/I70V.«I A.1 

» 

ofNfSaa i*» 

Beneficio. 
P OiS&RPÍ>Q 
- Í7¡ 

» 
: • p. 

It4 d. 

i;im| un-)Ti'd lyfi -•!«)!. 1 * * 
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Harto 5 de 1859. 
üop oií)iui;»fHj h injni:q hs! ,fl'»rjr.it ol on IRC 

Pondos franceses. 

3 por 100. . . . 67-85. 
4 1|2 por 100. . . . 97-30. 

Españoles. 

oiouiüfl IJI> ooedi»• v'l . ¡ . Í U A / ohojjDií) iiifO 
5 por 100 inferior. . j 39. 1¡4 
5 por 100 diferido. . . 29. 

Consolidados 95 1|2 á 5|8. 
aanoJ ¡>li 

nniíJü ' l Mol nnb ioq r.lü'iiirpMiíii oinimob 

PARTE NO OFICIAL. 
-OWá r.l obíiOflünoiq 11 lá b v nl«a ab 

ANUNCIOS. 
mal imblnsoup w>luiiJa'l n:l— .̂fiiooolnpf; 
¿mi KI !»b {>*.'>Jiíiq -nluí» Rftbnoq / o b i í ^ q 

AVISO INTERESANTE 
nob TObiniKíoiM uiT ioq obi.iie- i q n i . b n b 
-08 mbStíS» *»! .'.lia IJOS' ,BÍTDJUH o>;i';mrH 
-o.l nolxi/. v ,filwi«dlA fionm&il»' )Í>Í»Ú.ÍI 
Señores Alcaldes y Secretar ios de 

A y u n t a m i e n t o , Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

-i\¡ uilv.b i. libfiJilialni'i "til uU'jVAUJ ' i; 
Kn la, imprenta del Boletín Oficial, 

calle del Ave-Marla, núm. 18 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venia 
los documentos siguientes: 
Para los Señores Alcaldes y Secre

tarios . 

Popel para el repartimiento ordi-
üidiaoil'tó «jbítob cib 1'JJI-» oóilri')/ í« foup\:> 
naci#„,de la contribución territorial, 

á o cuartos pliego. 
Id. para oí aiñillaramiento, á idem 

idetnl 
Cuadertitejiara tormar las cuentas 

municipales, que constan de ocho plie
gos d e , ^ p r ^ i q n e o n su cubierta de 
color, á cuatro realas cada uno. 
; Papeletas para el reparto de la COTJ-

iribiiciott^edonswmos, á (HÉS é !Í60 ! . 

0-

Id. pava Toparlos vecinales d e < Í U a l 

quier especie, a 4 rs. id. ' u I T 
Id. para las quintas de Milicia n 

vincial"J Ejercito Wíya,Kr]S/Sl% L' 
tiíicacion del alistamiento y declar 
cióii de soldados, e l e , á 0 rs. id. 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Libro diario para idem á 40 real,, 

cada uno. 

Pliegos sueltos de id. para darl a ¡ , 
relaciones trimestrales ó para f o r ^ 
el libio-diario el que no quiera l o a ^ 
lo encuadernailo, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, U r . 
bañas y ganadería, que los parlicr.l,v 

res tienen que presentar á los Ay!Ml. 
tamicnlos para formar el amular,,, 
miento, á o cuartos cada una. 

Libramientos^ á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. ab , 
Carlas de pago, a 3 id. ̂ ' 1 
Estados trimestrales de 

oilaíb oiuaü.M'iui ,olníiq011 .̂1111 
nes, a o id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 5 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id., á '3 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supe-
riqr de Libramientos, Cartas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre« 
sos pobres, cuyos modelos nos hala-
cuitado el señor Secretario de Getafe; 
lo que ponemos en conocimiento, par
ticularmente de los señores Secretaria 
de los partidos,judiciales, para que 
puedan: mandar pon ellos, al mismo 
precio de 5 cuartos pliego, 
mili íil / ,i)lniM íjb 01U11114» oifrib ny .i^HI 
Para los s e ñ o r e s Administradoreí 

de Rentas Estancadas. 
¡ij.l t- on • ¡'i>M| it> n ^ f l ^ l 

-níl loq oyilJ onp - . b i - '•- ¡- ' 111. •,!').»I 
Cuentas jusliGcadas de papel 4t 

multas á 5 cuartos pliego. 
Id. de papel sellado á i d . 
Id. de papel de reintegros á id. 

lic^iiiuii'L í»üiiflo;i»iJ 
lores di 

-1JÜ< fjrül. LL'/-> OLLLLIL '»MI .̂ '.¡JIIW 
Tí • ! «I • 

_ s e ñ o r e s 
,:, Hipotecas. 

IÜ<Í ÍJRUL I I ' / I OLIIIIL 'ÍIIJI ' < ) 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mondado, á 10 r s . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuarto* 

i r 
cada pliego. 

• I. '¡TR/.-JVH; / , . . 
A medida que los sefiores Alcalde* 

y demás, encarguen la impresión & 
otros modelos que ¡no estén en lanoli 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el fíohú* 
para su venta. 
oil» ( l 1; ^nvbuil •I'irfTffn'ii/NI «IF/p 

-tQVttft WL/ . ,XKTÍíAnBfl.L*»b M I IRFTUL .1»*^ 
PASTOS. 

Se arriendan los de los prados de Hinca-
pié, en térpino de, fortaleza, bajo el pl»<̂ ° 
de condiciones que estará de manifiesto 
la calle de Toledo, núm. 0 0 , cuarto segui
do de la Izquierda, hasta el' día 10del 
riente, en-qué se continúan admitiendo pr°" 
posiciones. 

,,: i..':. ) .!. ».IU. ¡l-wp;., ;,r<;!!¿ ' i ^ 1 ' 1 

Kditor, D. Jüa« A.itosio Gakci». 
Imprenta del mism», Ave-María, nuru.it. 
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